
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00434 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Se pone en conocimiento de la parte interesada la anterior comunicación allegada 
por la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, a través de la cual se 
informa que se tomó nota del embargo del salario del demandado DAVID ALFONSO 
CACERES BONA decretado por este Despacho, y que se procederá a los 
descuentos respectivos. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


